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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos integrados con motivo de los recursos de revisión 03638/INFOEM/IP/RR/2020, 03639/INFOEM/IP/RR/2020, 03642/INFOEM/IP/RR/2020, 03648/INFOEM/IP/RR/2020, 03649/INFOEM/IP/RR/2020, 03655/INFOEM/IP/RR/2020, 03656/INFOEM/IP/RR/2020 y 03657/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por                  --------------------------------, identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Valle de Chalco de Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc53675989]A N T E C E D E N T E S

1. El día nueve (09) de junio y tres (03) de agosto de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00293/VACHASO/IP/2020, 00294VACHASO/IP/2020, 00295/VACHASO/IP/2020, 00296/VACHASO/IP/2020, 00297/VACHASO/IP/2020, 00365/VACHASO/IP/2020, 00366/VACHASO/IP/2020 y 00371/VACHASO/IP/2020,  mediante la cual se requirió lo siguiente:

00293/VACHASO/IP/2020
“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE ENERO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (sic)

00294VACHASO/IP/2020
“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE FEBRERO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (sic)

00295/VACHASO/IP/2020
“ITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE MARZO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (sic)

00296/VACHASO/IP/2020
“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE ABRIL DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (sic)

00297/VACHASO/IP/2020
“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE MAYO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (sic)

00365/VACHASO/IP/2020
“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JUNIO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (sic)

00366/VACHASO/IP/2020 
“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JULIO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (sic)

00371/VACHASO/IP/2020
“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JULIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” (sic)

· Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El día veinticuatro (24) de agosto de la presente anualidad SUJETO OBLIGADO emitió sus repuestas a la solicitudes de información interpuesta por el particular, para lo cual se adjuntaron archivos electrónicos identificados como: OF.GESTIÓN.pdf y OF. DE ENTREGA.pdf, mimos que se describen a continuación.

00365/VACHASO/IP/2020
“Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo me permito referirme a la solicitud: 00365/VACHASO/IP/2020 para hacer de su conocimiento que la situación de la contingencia motivada por la pandemia de Covid-19, ha detenido tiempos de ejecución y, por ende, de contabilidad oficialmente establecidos por el orden estatal. Por esa razón la información está en proceso de generación como lo solicitan las instancias correspondientes” (sic)

Archivo adjunto OF.GESTIÓN.pdf: oficio número MVCHS/TM/DGRAL/1628/2020, por medio del cual el tesorero municipal solicita la información al departamento de contabilidad.
Oficio de fecha DCONTVCHS/160/2020, por medio del cual el departamento de contabilidad informa que la documentación requerida está en proceso de preparación e integración, derivado de las medidas preventivas frente al conoravirus (Covid 19), lo cual ha ocasionado la pausada fluidez e integración de diversa documentación, misma que es de suma importancia  para el cierre de información contable, por tal motivo no es posible, por el momento, la entrega de información solicitada correspondiente al mes de junio de 2020.


00366/VACHASO/IP/2020
“Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo me permito referirme a la solicitud: 00366/VACHASO/IP/2020 para hacer de su conocimiento que la situación de la contingencia motivada por la pandemia de Covid-19, ha detenido tiempos de ejecución y, por ende, de contabilidad oficialmente establecidos por el orden estatal. Por esa razón la información está en proceso de generación como lo solicitan las instancias correspondientes; en tal sentido, adjunto los oficios para que constate lo mencionado.”

Archivo adjunto OF.GESTIÓN.pdf: oficio número MVCHS/TM/DGRAL/1629/2020, suscrito por el Tesorero Municipal mediante cual pide al departamento de Contabilidad de respuesta a la solicitud. Mediante oficio DCONTVCHS/161/2020 informó que la documentación requerida está en proceso de preparación e integración, derivado de las medidas preventivas frente al conoravirus (Covid 19), lo cual ha ocasionado la pausada fluidez e integración de diversa documentación, misma que es de suma importancia  para el cierre de información contable, por tal motivo no es posible, por el momento, la entrega de información solicitada correspondiente al mes de julio de 2020.

 00371/VACHASO/IP/2020
“Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo que envío la información solicitada en el número de folio: 00371/VACHASO/IP/2020”

Archivo adjunto OF. DE ENTREGA.pdf: oficio número MVCHS/TM/DGRAL/1742/2020, suscrito por el Tesorero Municipal mediante cual informa que no es el área que realiza los estado de situación financiera del Organismo Descentralizado del Agua Potable, alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), por lo que sugirió que la solicitud sea turnada  a ODAPAS por ser un Organismo autónomo que cuenta con su Unidad de Transparencia.

00296/VACHASO/IP/2020
Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo me permito hacer referencia a la solicitud: 00296/VACHASO/IP/2020 para hacer de su conocimiento que la situación de la contingencia motivada por la pandemia de Covid-19, ha detenido tiempos de ejecución y, por ende, de contabilidad oficialmente establecido por el orden estatal. Por esa razón la información está en proceso de generación como lo solicitan las instancias correspondientes; en tal sentido, adjunto los oficios para que constate lo mencionado.

Archivo adjunto OF.GESTIÓN.pdf: oficio número MVCHS/TM/DGRAL/1359/2020, suscrito por el Tesorero Municipal mediante cual pide al departamento de Contabilidad de respuesta a la solicitud. Mediante oficio DCONTVCHS/121/2020 informó que la documentación requerida está en proceso de preparación e integración, derivado de las medidas preventivas frente al conoravirus (Covid 19), lo cual ha ocasionado la pausada fluidez e integración de diversa documentación, misma que es de suma importancia  para el cierre de información contable, por tal motivo no es posible, por el momento, la entrega de información solicitada correspondiente al mes de abril de 2020.

00297/VACHASO/IP/2020
Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo me permito hacer de su conocimiento que la situación de la contingencia motivada por la pandemia de Covid-19, ha detenido tiempos de ejecución y, por ende, de contabilidad oficialmente establecido por el orden estatal. Por esa razón la información está en proceso de generación como lo solicitan las instancias correspondientes; en tal sentido, adjunto los oficios para que constate lo mencionado.

Archivo adjunto OF.GESTIÓN.pdf: oficio número MVCHS/TM/DGRAL/1360/2020, suscrito por el Tesorero Municipal mediante cual pide al departamento de Contabilidad de respuesta a la solicitud. Mediante oficio DCONTVCHS/122/2020 informó que la documentación requerida está en proceso de preparación e integración, derivado de las medidas preventivas frente al conoravirus (Covid 19), lo cual ha ocasionado la pausada fluidez e integración de diversa documentación, misma que es de suma importancia  para el cierre de información contable, por tal motivo no es posible, por el momento, la entrega de información solicitada correspondiente al mes de mayo de 2020.

00293/VACHASO/IP/2020
Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo me permito hacer referencia a la solicitud: 00293/VACHASO/IP/2020 para hacer de su conocimiento que la situación de la contingencia motivada por la pandemia de Covid-19, ha detenido tiempos de ejecución y, por ende, de contabilidad oficialmente establecido por el orden estatal. Por esa razón la información está en proceso de generación como lo solicitan las instancias correspondientes; en tal sentido, adjunto los oficios para que constate lo mencionado.

Archivo adjunto OF.GESTIÓN.pdf: oficio número MVCHS/TM/DGRAL/1356/2020, suscrito por el Tesorero Municipal mediante cual pide al departamento de Contabilidad de respuesta a la solicitud. Mediante oficio DCONTVCHS/128/2020 informó que la documentación requerida está en proceso de preparación e integración, derivado de las medidas preventivas frente al conoravirus (Covid 19), lo cual ha ocasionado la pausada fluidez e integración de diversa documentación, misma que es de suma importancia  para el cierre de información contable, por tal motivo no es posible, por el momento, la entrega de información solicitada correspondiente al mes de enero de 2020.
00294/VACHASO/IP/2020
Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo me permito hacer de su conocimiento que la situación de la contingencia motivada por la pandemia de Covid-19, ha detenido tiempos de ejecución y, por ende, de contabilidad oficialmente establecido por el orden estatal. Por esa razón la información está en proceso de generación como lo solicitan las instancias correspondientes; en tal sentido, adjunto los oficios para que constate lo mencionado.

Archivo adjunto OF.GESTIÓN.pdf: oficio número MVCHS/TM/DGRAL/1357/2020, suscrito por el Tesorero Municipal mediante cual pide al departamento de Contabilidad de respuesta a la solicitud. Mediante oficio DCONTVCHS/119/2020 informó que la documentación requerida está en proceso de preparación e integración, derivado de las medidas preventivas frente al conoravirus (Covid 19), lo cual ha ocasionado la pausada fluidez e integración de diversa documentación, misma que es de suma importancia  para el cierre de información contable, por tal motivo no es posible, por el momento, la entrega de información solicitada correspondiente al mes de Febrero de 2020.

00295/VACHASO/IP/2020
Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo me permito hacer referencia a la solicitud: 00295/VACHASO/IP/2020 para hacer de su conocimiento que la situación de la contingencia motivada por la pandemia de Covid-19, ha detenido tiempos de ejecución y, por ende, de contabilidad oficialmente establecido por el orden estatal. Por esa razón la información está en proceso de generación como lo solicitan las instancias correspondientes; en tal sentido, adjunto los oficios para que constate lo mencionado.

Archivo adjunto OF.GESTIÓN.pdf: oficio número MVCHS/TM/DGRAL/1358/2020, suscrito por el Tesorero Municipal mediante cual pide al departamento de Contabilidad de respuesta a la solicitud. Mediante oficio DCONTVCHS/120/2020 informó que la documentación requerida está en proceso de preparación e integración, derivado de las medidas preventivas frente al conoravirus (Covid 19), lo cual ha ocasionado la pausada fluidez e integración de diversa documentación, misma que es de suma importancia  para el cierre de información contable, por tal motivo no es posible, por el momento, la entrega de información solicitada correspondiente al mes de marzo de 2020.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día siete (07) de septiembre de dos mil veinte, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando lo siguiente:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado:
 “SE SOLICITO EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JUNIO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” 

“SE SOLICITO EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JULIO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD”

“SE SOLICITO EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JULIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD”

“SE SOLICITO ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE ABRIL DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD”

“SE SOLICITO EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE MAYO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD”

“SE SOLICITO ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE ENERO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD”

“SE SOLICITO ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE FEBRERO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD”

“SE SOLICITO ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE MARZO DE 2020 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic)

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 
“CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION DEBIDO A QUE SOLO PROPORCIONAN POR OFICIO LO SIGUIENTE: para hacer de su conocimiento que la situación de la contingencia motivada por la pandemia de Covid-19, ha detenido tiempos de ejecución y, por ende, de contabilidad oficialmente establecidos por el orden estatal. Por esa razón la información está en proceso de generación como lo solicitan las instancias correspondientes; en tal sentido, adjunto los oficios para que constate lo mencionado. ENTIENDO LO DE LA CONTINGENCIA, PERO ESO NO DEBIO DETENER LAS OPERACIONES NORMALES DEL MUNICIPIO, YA QUE PARA ESTA FECHA DEBIERON DARLE CUMPLIMIENTO DE SU ENTREGA AL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION, YA QUE SOLO HUBO RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS INFORMES DE LOS PRIMEROS MESES, PERO PARA ESTAS FECHAS YA SE NORMALIZO TODO. POR LO QUE SOLICITO QUE LA INFORMACION SOLICITADA, ME SEA PROPORCIONADA”  

“CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION, DEBIDO A QUE SOLO MENCIONAN POR OFICIO LO SIGUIENTE: para hacer de su conocimiento que la situación de la contingencia motivada por la pandemia de Covid-19, ha detenido tiempos de ejecución y, por ende, de contabilidad oficialmente establecidos por el orden estatal. Por esa razón la información está en proceso de generación como lo solicitan las instancias correspondientes; en tal sentido, adjunto los oficios para que constate lo mencionado. POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO DIO PRORROGA PARA LA ENTREGA DE LOS INFORMES MENSUALES DE LOS MESES EN LOS CUALES ESTUVO EN AUGE LA PANDEMIA DEL COVID, PERO PARA ESTAS FECHAS Y CONFORME A CALENDARIO PUBLICADO POR EL MISMO OSFEM, YA SE DEBIO REGULARIZAR LA ENTREGA DE LOS INFORMES MENSUALES. POR LO QUE SOLICITO QUE LA INFORMACION SOLICITADA, ME SEA PROPORCIONADA”

“CONSIDERO QUE EXISTE NEGATIVA EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION, DEBIDO A QUE NO ESTAN PROPORCIONANDO NADA JUSTIFICANDO TODO CON LA CONTINGENCIA DEL COVID. POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DIO PRORROGA PARA LA PRESENTACION DE LOS INFORMES, PERO A ESTAS ALTURAS YA LOS ENTES PUBLICOS DEBIERON PONERSE AL CORRIENTE EN LA ENTREGA DE LOS MISMOS. POR LO QUE SOLICITO QUE SE ME PROPORCIONE LA INFORMACION SOLICITADA.”

“CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION DEBIDO A QUE SE JUSTIFICAN CON LA CONTINGENCIA DEL COVID, PERO HAGO LA ACLARACION QUE EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION SOLO DIO UNA PRORROGA PARA LA ENTREGA DE LOS INFORMES Y QUE A LA FECHA YA DEBIERON ESTAR AL CORRIENTE EN LA PRESENTACION DE LOS MISMOS. POR LO QUE SOLICITO LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA”

“CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION DEBIDO A QUE SE JUSTIFICAN CON LA CONTINGENCIA DEL COVID, PERO HAGO LA ACLARACION QUE EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION SOLO DIO UNA PRORROGA PARA LA ENTREGA DE LOS INFORMES Y QUE A LA FECHA YA DEBIERON ESTAR AL CORRIENTE EN LA PRESENTACION DE LOS MISMOS. POR LO QUE SOLICITO LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA”

“CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA A LA ENTREGA DE LA INFORMACION JUSTIFICANDO QUE ESTA EN PROCESO DE GENERACION POR LO DE LA CONTINGENCIA DEL COVID, PERO HAGO LA ACLARACION QUE EL OSFEM DIO PRORROGA PARA LA ENTREGA DE INFORMES, PERO A LA FECHA ESTO YA SE DEBIO REGULARIZAR, Y MAS TRATANDOSE DEL MES DE INCIO DEL PRESENTE EJERCICIO, POR LO QUE SOLICITO QUE DICHO INFORME ME SEA PROPORCIONADO.” 

“CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA EN LA ENTREGA DE INFORMACION DEBIDO A QUE JUSTIFICAN LA FALTA DE ENTREGA POR LA CONTINGENCIA DEL COVID, POR LO QUE HAGO LA ACLARACION QUE EL OSFEM DIO PRORROGA PARA SU ENTREGA, PERO A LA FECHA YA SE DEBIERON PONER AL CORRIENTE, POR LO QUE SOLICITO QUE LA INFORMACION SOLICITADA, ME SEA PROPORCIONADA” 

“CONSIDERO QUE HAY NEGATIVA EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION DEBIDO A QUE SE JUSTIFICAN CON LA CONTINGENCIA DEL COVID, PERO HAGO LA ACLARACION QUE EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION SOLO DIO UNA PRORROGA PARA LA ENTREGA DE LOS INFORMES Y QUE A LA FECHA YA DEBIERON ESTAR AL CORRIENTE EN LA PRESENTACION DE LOS MISMOS. POR LO QUE SOLICITO LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic)

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para proceder a su análisis el recurso de referencia.

5. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del once (11) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX, para que, en un plazo máximo de siete días, cada una manifestara lo que conforme a su derecho conviniera, ofreciendo pruebas y alegatos, para que el SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado, situación que no ocurrio

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03638/INFOEM/IP/RR/2020 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; sin embargo, con fecha posterior se turnaron los recursos números  03639/INFOEM/IP/RR/2020, 03642/INFOEM/IP/RR/2020, 03648/INFOEM/IP/RR/2020, 03649/INFOEM/IP/RR/2020, 03655/INFOEM/IP/RR/2020, 03656/INFOEM/IP/RR/2020 y 03657/INFOEM/IP/RR/2020, por lo que se realizó la acumulación de los mismos. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;

7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir sus informes justificados a los recursos de revisión de referencia. Por su parte el hoy RECURRENTE dejo de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

9. El Comisionado Ponente decreto los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha veintiocho (28) de septiembre y siete (07) octubre de dos mil veinte; ordenando turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc53675990]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc53675991]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc53675992]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día veinticuatro (24) agosto dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recurso transcurrió del día catorce (14) de septiembre del dos mil veinte; en consecuencia, presentó la inconformidad el día siete (07) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

13. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc53675993]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que integran los expedientes electrónicos antes indicados, se desprende que el particular desea conocer información relativa a los Estados de Situación Financiera, Anexos; Estado de Actividades; Comparativo Presupuestal de Egresos e Ingresos; Diario General de Pólizas y Notas a los Estados Financieros  de los meses de enero a julio del año 2020.

15. En respuesta el SUJETO OBLIGADO informó que se encontraba imposibilitado para entregar la información ya que la misma se encontraba en proceso de preparación e integración derivado de las medidas preventivas frente al conoravirus (Covid 19), lo cual ha ocasionado la pausada fluidez e integración de diversa documentación, misma que es de suma importancia  para el cierre de información contable; así mismo informó en cuanto a la solicitud 00371/VACHASO/IP/2020 que no es el área competente para poseer la información, sino el Organismo Descentralizado del Agua Potable, alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), por lo que sugirió que la solicitud fuera turnada a éste.

16. De tal circunstancia, el particular presentó sus respectivos Recursos de Revisión, argumentado en términos generales como razones o motivos de inconformidad la negativa de entregar la información que solicitó, que las operaciones del municipio no se debieron de detener por la contingencia, por lo que considera que a la fecha ya se debió dar cumplimiento ante el Órgano Superior de Fiscalización, por lo que reitera que le sea entregada la información.

17. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en verificar si la información proporcionada en la respuestas por parte del SUJETO OBLIGADO  da cumplimiento al derecho de acceso a la información pública del particular, es decir que la respuesta cumpla con lo establecido por el artículo 11 de la Ley en la materia, de no ser el caso se procederá al análisis de la misma a efecto de ordenar la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

18. Es necesario también precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

19. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su e respuesta imprecisa y manifestar lo que a su derecho convenga.

20. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualizan las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I.     La negativa a la información solicitada;

II. a la III…

IV. La declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VII. a la XIV…

[bookmark: _Toc3467941][bookmark: _Toc53675994]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.


21. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

22. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

23. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad de establecido con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

24. En ese contexto, se tiene que son las autoridades encargadas de dar cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia atendiendo cada una de las obligaciones impuestas, y con ello estar en condiciones de atender la demanda social que nos exigen los ciudadanos al hacer valer su derecho de acceso a la información pública.

25. Luego entonces, se procede al análisis de las respuestas proporcionadas y los motivos de inconformidad hechos valer por la particular, para determinar si la información es accesible, completa y verificable, de no ser el caso se ordenara la entrega de aquella que resulte faltante o carezca de certeza jurídica de acuerdo con las funciones y atribuciones que el SUJETO OBLIGADO tiene encomendadas.
A. [bookmark: _Toc53675995]De las respuestas entregadas

26. El SUJETO OBLIGADO dio por respuesta a las solicitudes números 00293/VACHASO/IP/2020, 00294VACHASO/IP/2020, 00295/VACHASO/IP/2020, 00296/VACHASO/IP/2020, 00297/VACHASO/IP/2020, 00365/VACHASO/IP/2020 y 00366/VACHASO/IP/2020 que se encontraba imposibilitado para entregar la información ya que la misma se encuentra en proceso de preparación e integración derivado de las medidas preventivas frente al conoravirus (Covid 19), lo cual ha ocasionado la pausada fluidez e integración de diversa documentación, misma que es de suma importancia  para el cierre de información contable.

27. En cuanto a la respuesta de la solicitud número 00371/VACHASO/IP/2020 informó que no es el área competente para poseer la información, sino el Organismo Descentralizado del Agua Potable, alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), por lo que sugirió que la solicitud fuera turnada a éste.

B. [bookmark: _Toc53675996]De la notoria incompetencia.

28. El derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:3] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:6] ” [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Párr. 87.]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


29. Es de resaltar que estamos en presencia del ejercicio de un derecho humano, para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:7], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [7:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


30. Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:8], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece. [8:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


31. Es así, que en el caso de la solicitud  número 00371/VACHASO/IP/2020, el particular requiere: ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS…. DEL MES DE JULIO DE 2020 DEL ORGANISMO DE AGUA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.”. El Sujeto Obligado manifestó que no posee la información, toda vez que la misma la genera, posee y administra el Organismo Descentralizado del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), por lo que sugirió que la solicitud fuera presentada ante dicha instancia.

32. En ese contexto se recurrió a velicar el respectivo padrón de Sujetos Obligados, para cual se aprecia lo siguiente: 
[image: ]

[image: ]
[image: ]

33. Por lo anterior, se entiende que se declinó la competencia sobre la información requerida, en razón de que corresponde al Organismo Descentralizado de Agua Potable, alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad; no obstante lo anterior, la solicitud de acceso a la información se presentó el día tres (03) de agosto de dos mil veinte, y de acuerdo al artículo 167 primer párrafo antes citado, el plazo de tres días para declinar competencia feneció el día seis (6) de agosto, mientras que el Sujeto Obligado en cuestión declinó competencia el día veinticuatro (24) de agosto, por lo que evidentemente se encuentra fuera del plazo e incumpliendo con la normatividad.

34. Debemos reiterar que la pretendida incompetencia que arguyó el Sujeto Obligado es procedente, pero al haber al no haber emitido el respectivo acuerdo que cumpla con las formalidades necesarias, como es la de brindar certeza[footnoteRef:9] sobre la declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [9:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
35. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de poseerla otro diverso Sujeto Obligado, denominado Organismo Descentralizado de Agua Potable, alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, como lo manifestó en respuesta, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

36. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

37. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se exponga la incompetencia relativa a la información que le fue requerida.

38. Lo anterior se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

39. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencia para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el Sujeto Obligado, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio. 

40. Sin embargo, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir un acuerdo mediante el cual se sustente la declinación de competencia y ponerlo a disposición del particular, a quien se le dejan a salvo sus derechos para presentar su solicitud ante el Sujeto Obligado competente.
C. [bookmark: _Toc53675997]De la negativa e información incompleta

41. Ahora bien, por lo que respecta al información requerida en las solicitudes números 00293/VACHASO/IP/2020, 00294VACHASO/IP/2020, 00295/VACHASO/IP/2020, 00296/VACHASO/IP/2020, 00297/VACHASO/IP/2020, 00365/VACHASO/IP/2020 y 00366/VACHASO/IP/2020, es de precisar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información, si no por el contrario este asume contar con la mismas, toda vez que en un intento por garantizar el derecho del particular, informa que lo solicitado está en proceso de preparación e integración. 

42. En ese sentido, es de referir que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información, motivo por el cual resulta innecesario analizar la fuente obligación del mismo y nada práctico no conduciría.

43. Luego entonces, es de referir que las respuesta emitidas será modificadas en razón de que a la fecha del cumplimiento de la presente resolución que se desahoga el SUJETO OBLIGADO ya debe contar en la información solicitada, así como de acuerdo a lo publicado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado México, quien informó lo siguiente: 

[image: ]
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44. Lo anterior se robustece con los acuerdos publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha treinta de julio de 2020:
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45. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc536726466]Requisitos previos.

46. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

47. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

48. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc536726467]Supuesto de clasificación.

49. Cuando un documento requerido contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

50. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

51. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:10] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [10:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


52. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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53. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

54. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

55. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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56. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación en el artículo 131 de la  Ley en la materia, que a la letra dice:

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

57. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

58. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

59. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

60. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:11] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [11:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


61. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

62. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

63. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

64. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

65. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

66. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

67. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

68. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

69. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

70. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

71. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

72. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

73. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

74. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR las respuestas de los presentes recursos de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta.
	
75. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc31371791][bookmark: _Toc52460954][bookmark: _Toc53675999]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en los recursos de revisión  03638/INFOEM/IP/RR/2020, 03639/INFOEM/IP/RR/2020, 03642/INFOEM/IP/RR/2020, 03648/INFOEM/IP/RR/2020, 03649/INFOEM/IP/RR/2020, 03655/INFOEM/IP/RR/2020, 03656/INFOEM/IP/RR/2020 y 03657/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser el caso, lo correspondiente a:
A) Estados de Situación Financiera, Anexos al Estado de Situación Financiera; Estado de Actividades; Comparativo Presupuestal de Ingresos y Egresos; Diario General de Pólizas y Notas a los Estados Financieros correspondientes a los meses de enero a julio del año dos mil veinte.

B) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada en la solicitud número 00371/VACHASO/IP/2020.

Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487][bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a  ------------------------------ la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ,  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO  DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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o7 Orgarismo Pubico Descentraizado de Agua Polable. Alcanarilado y Sanearlents de Chimahuacan

262 Sistema de Aqua Polable, Alcanianiado y Saneanienio Gé Ecatepec de Morelos
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=7 ‘Organismo Pubico Descentralizado para 1a Prestacion de Ios Seridos Ge Agua Polable, Alcantaniado y
Saneamiento del Muricipi de Metepec

% ‘Organismo Pubico Descentralizado_para 1a Presiacion de Ios Servidos Ge Agua Polable, Alcantaniado y
Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Jusrez.

%0 Orgarismo Descentralizado de Agua Potable. Alcantailads y Saneamlerto dé Nezahualceyoll (ODAPAS

270, Orgarismo Pubico Desconlralzado para 1a Presiacion de 1o Servicos Ge AQua Potabie, Aantaniads y
Saneamiento de Nicolés Romero

D ‘Organismo Pubico Descentralizado para la Presiacin de los Seridos Ge Agua Polable, Alcantaniado y
Saneamiento del Municipio de La Paz, México, "OPDAPAS

7 ‘Organismo Pubico Descentralizado_para la Prestacion de 1o Servidos Ge Agua Potable, Alcantaniado y
Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco
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77, ‘Organismo Pubico Descentralizado para a Prestacin de 1os Servidos Ge Agua Polable, Alcantaniado y
Saneamiento del Municipio de Tiainepania de Baz

777 Organismo Agua y Saneamiento de Toluca
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Saneamiento del Muricipio de Tultian

775, ‘Organismo Descentralizado de Agua Potabls Alcaniarlado y Saneaniento de Valle Ge Crilco Solldaridad
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ED ‘Organismo Pubico Descentralzado para Ta prestacien Ge los Servicos de Agua Polable, Alcantaniado y
Saneamiento del Municipio de Zumpango

SUBTOTAL | )
] Sistomas Municipalos para ol Dosarrollo Intogral do a Familia

28 Sisioma Municpal para 6 Desarrollo Integral e 12 Famila de Acoman

283, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Farilia de Almloya do Juarez.

284, Sistema para ef Desarrol Infearal de Ia Famila de Alzapan e Zaragoza

265, Sistema Municipal para e Desarrollo Integral e la Familia de Atiacomuico

285, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral e la Familia de Coacalco de Berriozabal

267 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral e la Farilia de Cuautin Izcall

288, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral e la Famila de Cuautan

260, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral e Ia Famils de Chalco

290, E1 Sstema Municipal para el Desarroll Integral de a Famila de ChicolGagan

21 Sistema Municpal para e Desairollo nfeqral Ge fa Famia de Chimalhuacan
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X ORGANISWOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES
A]_Organismos do Agua y Saneamiento

75 Grgansmo PUbico Descentalzad Muncpal para /8 Prasiacion 62 163 Senioos de Agua Poimbie, Drensle y
Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acoiman

= Organsmo Pibico Descentralzado Municipal para (a Presiacion e 103 Senidos de Agua Poiable, DIenale y
Tratamiento de Aguas Residuales de Almoloya de Jurez

7 Organismo_Publico Descentralizado para la Prestacion Ge 1os Servicos de Agua Potable, Alcantaniado
Saneamiento de Atizapan de Zaragoza. por sus sigias SAPAS A

% Organismo Publco Descentralzado de Carécter Municial para la Prestacion de Ios Servicos de Agua Potable.
Alcaniarllado y Saneamienio ce Alacomuco

. Organismo_Publico Descentralizado_para 1a Prestacion de Sericos de Agua Potable, Acantariado
Saneamiento de Coacaico de Berriozabal

75 rganismo Publco Descentalizado Muncipal para T2 Presiacin Gé os Seiccs G Agua PoTabie, AIGantaiads

Saneamiento de Cuauttn Izcall denominado OPERAGUA, O.P.DM.
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